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RUDY MUÑOZ / UNO NOTICIAS

Decisión de Seremi de
Salud motiva cierre de
cementerio municipal
EN SARGENTO SILVA. Alcalde Wainraihgt confirmó que no
habrá nuevos entierros en el recinto y proyecta derivarlos.

Fernanda Sandoval

cronica@diariollanquihue.cl

1 Cementerio Municipal

de Puerto Montt, ubica-do en calle Sargento Sil-
va, no podrá continuar reci-
biendo nuevas sepultaciones
debido a una resolución sanita-

ria vigente que impide realizar
entierros en el lugar.

Así lo confirmó el alcalde
Rodrigo Wainraihgt, quien se-
ñaló que la restricción respon-
de a la presencia de napas de
agua subterránea. "Hay una re-
solución sanitaria que nos im-

pide poder seguir sepultando
en el cementerio, puesto que
hay capas de agua debajo. Al
existir capas de agua, es impo-

sible poder seguir ejecutando
sepultaciones en ese lugar", es-

pecificó el jefe comunal.
Wainraihgt detalló que an-

te este escenario, el municipio
deberá derivar las futuras se-

pultaciones a otros cemente-
rios de la comuna, como los ca-
lle e Huasco y de Alerce.

Respecto a las personas
que ya cuentan con espacios
adquiridos en el cementerio de
Sargento Silva, el jefe edilicio
aclaró que "las personas que ya
están ahí, van a poder seguir
yendo a ver a sus difuntos; pe-

ro, lo que no se puede hacer es
seguir haciendo más entierros
en ese lugar", precisó.

SIN RESPUESTA
Frente a esta situación y la fal-

ta de cementerios municipales
el diputado Alejandro Bernales
(PL) manifestó que "esta es una

situación muy preocupante a
la que debemos buscar una so-
lución. Esto lo denunciamos
hace un par de meses y lamen-
tablemente no hemos recibido

respuesta respecto a los planes
que existen para subsanar esta
situación".

A su parecer, es "terrible"

que en medio de la muerte de
una persona, sus familiares no
puedan encontrar un lugar
donde darles sepultura.

MEDIDA DE PROHIBICIÓN
Pese a las mejoras realizadas el
año pasado en ese Cementerio

Municipal, la secretaria regio-
nal ministerial (seremi) subro-

gante de Salud, Sofía Torres,
sentenció que la medida de
prohibición de sepultación en
el recinto se mantiene vigente.

SALUD RATIFICÓ QUE EL CEMENTERIO DE SARGENTO SILVA NO ESTÁ HABILITADO PARA NUEVAS SEPULTACIONES.

"En la última visita de fisca-

lización realizada por nuestros

equipos en diciembre (del año
pasado), se constataron efecti-

vamente algunas mejoras en
las instalaciones. Sin embargo,
se mantiene gran parte de las
deficiencias detectadas ante-

riormente, lo que no nos per-
mite alzar la medida. Por lo
tanto, se mantiene la prohibi-
ción de inhumación", detalló.

El recinto ya había enfren-
tado una clausura sanitaria el
año pasado por parte de la mis-

ma Seremi de Salud, lo que ge-
neró dificultades para familias
que tenían terrenos compra-
dos para sepultar a sus deudos.

En paralelo, el municipio
trabaja en el proyecto de un
nuevo cementerio en el sector

Lagunitas, iniciativa que se en-
cuentra en etapa de diseño y

que -según indicó el alcalde
Wainraihgt- cuenta con finan-
ciamiento contemplado para
este año por parte del Gobier-
no Regional (Gore).

Con esta medida, el cemen-
terio municipal de Sargento Sil-
va queda cerrado para nuevos
entierros, mientras la comuna
proyecta una nueva infraes-
tructura funeraria para enfren-

tar la demanda futura. 03
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INFORMA INICIO DE UN PROCESO DE PARTICIPACI N CIUDA-
DANA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30 B S DE LA
LEY 19.300, EN EL MARCO DE LA EVALUACIÓN AMBI NTAL DE
LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL P OYECTO

"MODIFICACIÓN DE CONJUNTO HABITACION
SECTOR ALERCE"

Con fecha 05 de febrero de 2026 y mediante Resolución Exenta Nº 20261000118 del Servicio de
Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
del Proyecto "Modificación de Conjunto Habitacional Sector Alerce", presentado con fecha 05 de
noviembre de 2025 por Javier Antonio Inzulza Reyes en representación de Agrícola Conquil SpA, se
ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, según
lo establecido en el articulo 30 bis de la Ley Nº19.300.

El proyecto en evaluación consiste en 741 viviendas sociales para uso residencial, las cuales incluyen
viviendas para discapacitados, núcleo familiar y movilidad reducida, además estarán habilitadas con
estacionamiento, sede social, obras de circulación y áreas verdes. El proyecto se emplazará en una
superficie del terreno total aproximada de 212.515,82 m2. El proyecto modifica al "Conjunto
Habitacional Don Arturo" de 159 viviendas que se encuentra construido y recepcionado (operación)
sobre una superficie de terreno de 4,08 Ha, las cuales se suma a las 741 viviendas antes
mencionadas. El proyecto se encuentra emplazado en Camino Vecinal S/N, Comuna de Puerto Montt,
Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos.

Cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones a la Declaración de Impacto
Ambiental dentro del plazo de 20 días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a la fecha de la
última publicación del presente extracto en el Diario Oficial y Diario El Llanquihue. Las observaciones
deberán formularse por escrito, contener sus fundamentos y referirse a la evaluación ambiental del
proyecto o actividad. En el caso de las personas naturales, serán admisibles aquellas observaciones
en que este debidamente señalado el nombre, RUT y domicilio o correo electrónico, según
corresponda, de quien las formula. Para la admisibilidad de las observaciones de las personas
jurídicas, se requerirá además que éstas sean realizadas por su representante legal, lo que deberá
estar debidamente acreditado. Las observaciones que se formulen por escrito deberán presentarse
en la Oficina de Partes del Servicio de Evaluación Ambiental de la Region de Los Lagos, ubicada en
Avenida Diego Portales Nº2000, oficina 401, Puerto Montt. En el caso de las observaciones que
deseen expresarse por medios electrónicos, éstas deberán realizarse a través del sitio web del
Servicio de Evaluación Ambiental www.sea.gob.cl, en el portal de participación ciudadana.

El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas de la
Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en Avenida Diego Portales 2000,
oficina 401, Puerto Montt.

Además, puede accederse a ella a través del sitio web www.sea.gob.cl

Sergio Sanhueza Trivino, Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Region de Los Lagos.

"Autos locos" vuelven a rodar

por la cuesta de Los Espinillos
ESTE SÁBADO. Sexta Compañía de Bomberos se adhiere así a
los actos conmemorativos por el aniversario de Puerto Montt.

Puerto Montt se prepara

para una segunda edi-
ción de la competencia

de "Autos Locos".
La actividad se desarrollará

este sábado 14 de febrero en la

Cuesta Los Espinillos, en el
marco del aniversario número
173 de la capital regional.

El evento, organizado por
la Sexta Compañía de Bombe-
ros, reunirá a distintos partici-

pantes quienes descenderán
cerca de 500 metros cuesta
abajo en vehículos sin motor.

Se considera temática libre

para su creación. Aunque de-
ben ser artesanales, tienen que
contar con sistema de frenos,
dirección funcional y neumáti-
cos adecuados.

Es obligación que los pilo-
tos utilicen implementos de se-

guridad, como casco, guantes,
coderas, rodilleras y una vesti-

menta apropiada.
La carrera comenzará ofi-

cialmente a las 11:00 horas.
Luego habrá un show musical,

CEDIDA

LA PRIMERA VERSIÓN DEL EVENTO REUNIÓ A MÁS DE 5.000 PERSONAS.

para retomar la competencia
entre las 14:00 y 16:00 horas.

Marcelo Zúñiga voluntario
de la Sexta Compañía de Bom-
beros, comentó que "tenemos
varios equipos inscritos, que se
llevarán premios, según los lu-

gares ocupados en la carrera,
así como por su presentación,
ya que deben hacer una origi-
nal puesta en escena antes de
competir. También se premia-
rá el mejor disfraz".

Como parte de las medidas

de seguridad, el tránsito en la
Cuesta Los Espinillos será sus-

pendido desde las cinco de la
mañana de este sábado, con la
finalidad de habilitar el circui-

to de la carrera y permitir la
instalación de la pista, para lo
que se contará con elapoyo de
Carabineros.

Asimismo, la actividad con-
tará con personal de emergen-

cia, entre ellos SAMU, equipos
de rescate y de Carabineros an-

te cualquier eventualidad. 03
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